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CONTF"ATO DE PRESTACION DE SER!'ICIOS QUE CELEBRAN POR IJNA PARTE, EL H.
A}'UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉ)ilCO, EN ADELANTE "EL
AYTJNTA¡{IENTO', REPRESENTA-DO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS,
PRXSIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRó\ SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO; MAURICIO ENRIQUE GONGORA §ADA, TESORERO MfNVCIPAL; Y SONIA
ISELA DÍAZ ¡IdNJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN; Y POR OTRA PARTE, ALLIANCE
FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERA-DA

LEGAL MARÍA CRISTINA LÓPEZ RE\GS, EN LO SUCESIVO *EL PRESTADOR DEL SERTTICIO'';

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN *LAS PARTES-, SUJETÁNDOSE AL TENOR
DE LOS A¡ITECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTESI

ANTECEDENTES

El 28 de marzo de 2017 la Dirección de Arlministación del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de Méxim; emitió

el Acta de Fallo de la Licitación Pública Nacional No. LPN-I{AM-RP-05-2017, a favor de la empresa denominad¿

ALLIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT, S.A DE C.Y., a t¿ves de su Apoderada Legal

MARÍA CRISTtr{ A LÓPEZ REYES, para la "CONTRATACTóN DEL SERVICIO DE ET ABORACIÓN

DEL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE INGRESOS, EGRESOS Y GESTIÓN
CATASTRAL DE LA TESORERi¡. UffmCpef,', servicio solicitado por la Tesorería Municipal, mediante

pedido 3235, requisición de compra 2981 con número de coDtol Intemo 21. (ANEXOS IINO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.. DE *EL AYI]NTAMIENTO"

I.l Que es el Gpno de Gobierno del Municipio de Metepec, Elado de México, que cuenta con la c¿pacidad legal

suficiente para celebr¿r esle acto, de coDformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Conlitución Poütica de

los Estados Unidos Mexic¿¡os; 112" 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México; y l,2,3 y 15 de la Ley O¡grá¡ica Municipal del Estado de México- \
,n
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1.2 Que la represe ¿cióo jwídica del Mtmicipio y de1 A)untamieato, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, Daüd Lripez Cárdenas, de confonnitlad con lo dispuesto en el a¡tículo 48 de la I*y Orgfuic¿

Municipal del Estado de México, quien acredita su persoralidad con la Constancia de Mayoría expedida por el

InstifiJto Electoral del Estado de Méúco, el diez de jtmio de dos mil quince.
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l-3 Que Ia validación de los docr¡mentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los afículos 121 de Ia Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México; 9l ñacción V de la Ley Orgánicá Municipal del Estado de México; 38

fi-acción I del Bando Mrmicipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apartado A Facción I y 3.34 del Código
de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 0072016,
emitido en la Primer¿ Sesión Exu-aordinaria de Cabildo del H- Alrmtamiento de Maepec, Estaclo de Méfco, el
primero de enero de dos mil üeciséis.

1.4 Que la Tesorería Municipal, representada por su titular Mauricio Enrique Góngora Sada, qüen acredita su

personalidad con el Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordina¡ia de Cabildo del H-

Ayuntámiento de Metepec, México, el primero de enero de dos mil dieciséis, es la encaigada de conduct la
disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captacióq ea coordiuación con las

entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plar
de Desarrollo Municipal, a través de,ma adecuada integración del presupuesto de i.ngresos y egresos del Municipio
para la correcta administ'ación de la hacienda municipal, en los fémrinos que estrablecen los artículos 38 ñacción tr
de1 Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2Ol7; y 3.24 apartado A Aacción II, 3.35 y 3.36 del Código de

Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

I.6 Que cuenta c.n los fondos suficientes para cutrir el importe correspondiente a la Licitación Pública Nacional No-

LPN-I{AM-RP-05-2017, con cargo a la clave presupuestal 3391, proveniente de recursos propios-

I-7 Que üene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villada 3Z Banio del Espíritu Santo, Colonia Cento,
Metepec, Estado de México, C.P- 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.
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1.5 Que en el despacho de los asuntos municipales, este se arxiliará mn las De¡rndencias y Entidades de la 

1l
Administación Pública Mrmicipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administ'¿ción, representada en este Il
acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en ñmción al Acuerdo 16012016, 

I I

expedido en la Vigesima Seguncla Sesión Ordinaria de Cabitdo del H- Ayuntamiento de Metepec, Méxic¡, en fecha 
I i

dos de junio de dos mil dieciséis; llevar a calo las adquisiciones de bienes y la cont-atación de servicios que Il
requieran las distiltas áreas, ajusrándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, ügilando zu cumplimiento .n \-.f{l
estricto apego a las disposiciones legales de la maferia, así como la suscripción del prcsente Cont'ato, según lo V 

V
establecido en los a¡ticulos 49 y 86 de la l,ey Orgránica Municipal del Estado de México; 37,38 fracción V inciso a) i
del Ba¡do Municipal de Metepec, Estado de México, 2017: y 3.24 apartado A ñacción V inciso a),3.41 y 3-42 del ,)
Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Efado de México.
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II.. DE *EL PRESTADOR DEL SERI'ICIO''

tr-l Que es rma persona juríüco colectiva de nacionaliclad mexican4 constituida mediante la Escritu¡a Pública
número veintinueve mil seiscientos cua¡enta y tres, volumen número cuatrocientos ochenta y cinco; otorgada aate el
Nota¡io Público Nrimero 9, Licenciado Juaa Maauel Hinojosa Villalv4 de Pachuca, Hidalgo; de fecha veintiocho de
áril de dos mil cinco, copia que se adjunta al presente contato como a¡exo CUATRO.

tr-2 Que su Apoderada Legal MARIA CRISTINA LOPEZ REYES, quien asedita su peÉonalidad al tenor de la
Escritura Pública que se describe en la declaración que antecedg misma que se identiñca con credencial par¿ votar
con fotografi4 expedida por el Instituto Federal Electoral (Hoy INE), con númem :opia que se

acom.paña al cuerpo del presente cont:¿to como anexo CINCO.

tr-3 Que dento de los rubros que comprenden su objeto social se encuenta: "a) Crear, adquiir, desotollar,
importar, exportar y comercializar sistemas de asesorí\ evaluación, diagnóstico, consukorí, capacitación,

materiales para entren@niento del personal de las organizaciones y/o aplicación de las herramientqs, evaluaciones,

procesos y sístemas htonarlísticos tanto técnicos como administrqtivos, tendientes a fomentar el desarrollo hunono,

el desorollo y productivídad organizacional enfocado a personas fuicas, morales, instittoiones de gobierno, ya sean

federales, estotales o mtaicipales; asociaciones y cttalquier oto ente legalmmte mrstituido. Sea por cuenta propia
o a trayés de terceros.", por lo que üene plena qapacidad jwídica para proporcionar el servicio que por este

inskumento legal se conftta

II-4 Que cuenta con Registro Federal de Contibuyentes .ie mnformidad con la Céd¡le de

Identificación Fiscal expedida por la Secrewía de Hacienda y Credito Público, con número de foüo

copia que se acompaña al cuerpo de este ins[umento como anexo SEIS.

II.5 Que se encuentra al conieute en el cumplimieúo de sus obligaciones ñscales

tr.6 Que no se encuenta impedido para celebra el presente instumento legal, en razón de no encontrane en ninBmo
de los supuestos conemplados en el afículo 74 de la I.ey de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios-

tr-7 Que conoce plenamente las nec€sidades y características del servicio que reqüere'El Aymtamiento" y que ha

considerado todos los factores que htervienen en su ejecución, por lo que mauiñesta que dispone de elementos

suficientes para confalar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cr¡mplimiento y ejecución cuenta

con la expeúenci4 los recusos técnicos, finalcieros, adminis!:ativos y humaaos necesarios, para la entrega óptima
de dicho servicio.

II-8 Que señala como domicilio el ubicado ?'1 
dsmo que indica par¿ los usos y efectos legales que se deriveB de este coDt-ato.
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II.9 Que conoce el contenido y alcaace de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Cont-at¿ción
Pública del Estado de México y Municipios y demiís disposiciones aplicables al contenido del presente contato.

lI. l0 Que es su libre voluntad celebra¡ el presenle contrato de prestación de servicios con "El Ayuntamiento", y que

el pago que percibe por dicho servicio, no es su úaica ni principal fuente de ingresos.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y mn ñ¡ndamento en lo dispuesto ¡nr los artículos: 1, 4, 14, 26
78,29,30 fracción I, 65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 ñacción III, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Confatación
Pública del Estado de México; y 1 fracción ü, 61,67, 120, 125, 128 fi-acción II, 129, 130 fracción Itr y 138 del
Reglamento de la l¡y de Contratación Pública del Estado de Méúm, "Las Pa¡tes", mnviercn en sujeta¡se a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga con "El
Ayunramienro" a proporcionar el Servicio "ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE

LOS PROCESOS DE INGRESOS, EGRESOS Y GESTIÓN CATASTRAL DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL" con las características y especificaciones que se establecen en la propuesh técnic4 (aaexo SIETE) y
acta de fallo enuDciada en los antecede es, a entera satisfacción de la unidad administrativa solicifante.

ATL|ANCE FOR BUSTNESS PROCESS MANAGEMENT, S.A. DE C.V.

01 DEL SERMCIO DE ELABORAC] s4'872,000.00 s4'872,000.00
omMtrAcróN DE L{§ pRocEs6 DE rNGREsos, EGRBos Y G€s¡óN
CATASTMT DE LA TESORERIA MUNICPAI- EL CUAL SE DEBERA .REAI.ZAR

@NFORME A LOSIGUIENIE

*{--
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D€

MEDIDA

CANTIDAD

(r.v.a rNcl-u¡Do)

IMPORTE

UNITARIO
!MPORfE TOTAL

(¡.vá. rNcru¡Do)N.P DESCRIPOóN
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DEL PROYECTO DE I SER\4CIO I I

I

I

I Optim;zor los procesos susioñlivos y odjeiivos de lo Tesorerío 
I

I Municipol poro mejoror lo efrcienco odminiskolivo e 
I

I iñcrementor los ingresos en Io recoudocióñ municipol, 
I

I medlonte el desorollo de un plon de trqbojo, ¡o odminiskocióñ |

ldel sgrv;c:o, lo coDociloción en lo gestión por procesos, lo I

lop[coción de eñc,Jesfos de sotifoccióñ de los procesos, lo 
I

lidentificoción de lo codeño de volor del Ayunlomienlo. el I

I modelodo y documentoción de los procesos en su estodo 
I

I octuol y lo mejoro en su eslodo tuturo, lo descripcóñ de lo5 
|

loclividodgs de los pueslos, lo octuolizoción del monuol de 
I

lorocedimienlos y del monuol de orqon¿oción. hos'io lo I

I enirego de un reporte eiecutivo ñnol. 
I

I

I
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REQUERIMIENfOS.

l. Entrego. y coñveni uñ doñ de trobojo con el óreo
usuo¡io po¡o su outorizoción este deberó contener los techos
ocordodos poto clJmpk con todos los requaim'eñtos y
enlregoues, cje ocuerdo o uno rnejor póciico de Geslion de
Proyeclos, toles como PMI-
2. Copocitoren:
o. Lo Meiodolog'ro de ffin por Procesos o 30
port¡ciponles
b. Coñtroliñtemo boio meiodologío COSO
3. Focilitor b Cqpocitocií Bésico y Avonado en BPM o
lc6 dueño6 de 106 Procesos o opiim'E, holo 5 porlÉipontes
(litulores de los unidodes odministrqtivos que ¡ntegron o lo
fesorerío Municipol).
4. Diognosticor kr sofrsfoccjón interño del dgempeño
de los ftbceSos de lngfeso§, Egresos y Gestion Cotosirol de lo
Tesorerío Muñicipol-
5. Diognosticor lo sqlisfoccjóñ extemo del desempeño
de lo5 p(oc€sos de los procesos d9 lngresos, Egresos y Ge$ón
Cotostrol de lo Tesorerío Munio'pol,
6. Proporcionor e implemenlor poro uso exclusivo de lo
fesorerío Mun¡cipol uno odicoo-ón iniqrnóiico de onóÍsis de
procesos poro lq vbuotuoción y ocfuotuociin de lo5 procesos

onol'zodos, qué permito: diseñol documentor, diseñor lo
orquilecturo, onolizor, optimizor, delerminor lo5 colos bojo el
modelo ABC y evoluor el desempeño de sus procesos; con lo
Notoción BMPN 2.0, odemós demostror que es uno
hgnomienio que permito ge$-onor los p(ocesos de formo
evolulivq: osí como publ¡cor ¡os procesos en web de monero
detollodo, deberon poder v-suolizor tonlo eñ eicriiorio y
teléfonos intetigéntes-
7- tden'tificor lo Codeno de Volc. del Awntomento;
desplegcf lo codeno de vols de b Tesorqío Mun'rdpo¡,
mocfoprocesos y pfocesos; resilr(f b6 pfocesos de lngresos.
Egresos y Gest'ón Cotolrol de lo fesorerír Municipol poro 5u

opfmizoci5n.
8. Definir los ploniillos de docurneñiociin de los

eniregobles del proyecto pc!'o el modelodo y orÉfsis del stodo
octJol (As ls) y del elodo íftÍo ffo Be) de los procesos,

desoipcbl de puesto§. .nonuol de procediméntos y monrrol de
orgonizoción detollodo.
9. Modelor, onofuú y doqnenlcr el elodo octuol (As

ls) de los procesos de lngresos, Egresos y Gesjión Cotostrql de lo
fesoreío Mun'rcipol coñ BPMN 2-0-
10. Modelor, onof¿Í y doqrmeñtcr el elodo futuro 0o
Be) de los procesos de lngresos, Egresos y Gesiión Cotosirol de lo
fesorerío Muniqsl coñ BPMN 2-0.
I l. Describir los oclividodes de lc6 puestos iffnersos en los
proceso§ modelodos y orlorizodos.
12. Diseñor y ocluolizor el Monuol de Procedmieñtos de

-"¿
¡,r6e.

"2017. Año del Ceúenario de las Constituciones Mericqna y Mexiquense de 1917"
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N.P. oEscRlPcroN
UNIDAD

DE

MEDIDA

CA¡ÍTIDAD
IMPORTE

UNÍTARIO
(t.v.a" rNcLutDo)

IMPORTE TOTAL

(r.v-A- rNcLU¡DO)

Cont'ato de Prcstación dc S6vicio6 No- CJM/CPS/00612017; H. Ayu¡lrami.n¡o dc Mctcpcc y ALLIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
sá. DE C.V
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"2017. Año del Cenlenorío de las Constituciones Mexicata y M?ziquense de l9t 7',

cs procesos de lngresos, Egresos y Geslif,.r y oc.tuofsocbn
Cqtolrol de lo fesserío Municipot.
13. Diseñor y ocfuol'zor el Monuol de Orgonizoción de lo
Tesoráo Municipol.
14. Presentor un Reporte Eeculivo Fnol coñ el ortf6ú,
consoidoción de reslnodos, con ob6ervociones, iTtplcocbnes y
recqnendociorEs pqo odopciSñ de comhios.
15. Lo odnin¡ilrocií delservb'lo-

REeUERM|ENToS MíNtMos DE pERsoNAt pARA Et DEsARRorro
DEI PROYECIO.

cJM/CPS/oo6/2017

\

DÉsctrPoóN
UNIDAO

DE

MEDIDA

IMPORTE

UNITARIO

lr.v.a" rNcLUtDo)

I
Líder de

Proyectos

. Se eñcorgoró de lo
gestióñ del proyecio.
. ¡nformoró el elotus del
proyoclo o su corgo ol óreo
usuorio y es responsoble de
foc¡litor, gelioñor y monitoreor el
p.ogreso del proyeclo.
. Comunicoró o los podes
interesodos, equipo del paoyecto
y grupos iñvolucrodos del olconce
y compromisos de los ploñes del
proyecto y se oseguroró de su
comprensión.
. Evoluoró los riesqos y
estqbleceró controles poro
mifigorlos-
. Evoluoró el ¡mpocto de
los combios y gestionoró el
proceso de oulorizoción-
. Aseguroró que el
proyecio se e.¡ecute denlr-o del
iiempo y costo esloblecidos, con
lo colidod ocordodo.
. Porticiporó di.ectomenle
en el proceso de plon¡ñcoción de¡
proyecto, osícomo en lo entrego-
. Propo.cionoró ol equipo
lo v-lsión de los objetivos del
proyeclo.
. Ayudoró o desonollor q
los m-embros del equ¡po-
. Focilitoró lo solución de
problemos-
. Intervendró cuondo seo
necesorio poro oyudor ol grupo
en lo solución de problemos.

Srel IEEEJ

EEI

no

ConE"ato de Pr€sració¡ de Selvicios No. qIMTPS/006,2017;

S.A, DEC.V
6n1

Il Aymran enro de Merep.c y ALLIANCE FOR BUSfNESS PROCESS MANAGEMENT,
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oEscRtPoóN
UNIDAD

OE

MEDIDA

CA¡¡TIDAO
IMPORTE

UNITARIO

(r.v.a. rNcrutDo)

IMPORTE ÍOTAI.
(r.v-A" rf{cLU¡Do)

. Doró direccón y
fidercEgo ql equipo del proyecto,
. Estobleceró. voli.Coró.
documen'loró y comunicoró to
estroiegio.
. Reoftroró lo coordinoción
de los reunioñes relocionqdos con
el proyecto-
. Coordinoró y
documentoró los reuniones de
tobojo poro el seguimien'to
operolivo del proyecfo-
. Elobororó un reporle
ejecuir'vo semonol ol óreo usuorio
en el que 5e detolle de monerq
cloro el ovonce del proyecto.
. Seró elresponsoble de lo
integroción de todos los
evidencios generodos duronte el
desonollo del proyec'to.

Formqción y e{cedeñc¡d:
Debe lener como mín¡mo hes
oños de experiencio
proporc¡onondo seryicios coño
l.íder de Proyecfo, comproboble
medionle:

. copociloción como
Directo, de Proyeclos (documerro
o presenlor poro ocredüoc
Constoncio o Certiñcodo)
. flulo prolesionol o
cédulo profesionol.
(preseñldr documento)

Consullor
Senior de
Procesos

. Se encorgoró de to
revisión, onó¡isis y octuolizocón de
lo5 ¡ineomieñlos octuoles de
Procesos.
. Se encorgoró de def¡nir
¡o orqu¡lecluro de procesos de lo
TesorerÍo Muñicipol.
. Se encorgoró de lo
gestión y octuolizoción del
Porlofolio de procesos de lo
fesoreío Muñicipol.
. Se encorgoró de
supervisor y coordinor o¡equipo
de onolislos de procesos en
levontomiento de infonñoción

\

&
\

r
ConE"ato de Pr6tación dc servicios No- CIMCPS/0062017; H. ÁF¡tamiento de Mctc"€c y ALLIANCE FOR BUS¡NESS pRocESS MANAGEMENT,
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N.P o¡scarpcrór'l
UNIDAO

DE

MED¡DA

CANTIDAD
IMPORTE

UNTTARIO

(r.v.a rNcrutDo)

IMPORTE TOTAI-
(r.vá. rNcLUrDo)

pqro su corecto documentoción
de los procesos.

Fomqción y expefiencio
Debe lenel como mín¡mo cuqtro
oños de experienc¡o
ploporcionondo servicios como
consultor en procesos de negocio.
reingen¡eío y d¡seño de procesos,
opl¡coción de melodologíos de
BPMN 2.0 y cor¡lor con lo
cerlificocióñ en:

. BPA de lo herfomienlo
ínlomó¡co propuesto
(documenfo o presentd poro
ocredlo[ Conloncio o
Cediñcodo)

Consullor
Junior de
Proce5os

. Se ehcorgoró de oplicor
los lineomienios octuoles poro el
Ievontomienlo, modelodo y
documentoción de los procesos-
. Se encorgoró de lo
octuolizoción del inven'torio de
procesos de Io lesorerí3
Municipo¡-
. Se encorgoró del
levoniomienio de informoción de
los procesos poro 5u coneclo
documen'toción.

Formoción y experiencio
Debe lener como mín¡mo I oño
de experienc;o proporc¡onondo
servic¡os como consullor onolilo
en pÍocesos de negocio,
reingenieío y diseño de procesos,
opl¡coción de metodo¡ogíds de
BPMN 2.0 y conlo. con Io
cediñc6ción eñ:

. BPA de lo heúomiento
¡nfomólico propueslo
(documento o presenlor poro
ocredilo[ Conloncio o
certiñcodo)
. Dseñor lo corlo
descñptivo que iñcluyo: ñombre
de¡ curso, toller o d¡plomodo;
modolidod. duroción. obj'elivo
qeñerol, obielivos esDecífi cos,
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DESCRIPCION
UNIDAD

DE

MED¡DA

CANTIDAD
IMPORTE

UNITARIO
(r.v.¡" rNclutDo)

IMPORfEfOTAI
(r.v.A. rNcLUtDo)

olconce de lo copocitoción, osí
como lemos y subtemos
espec¡ficondo poro codo uno de
ellos los sigu¡ente; técnicos
didócticos o u'tilizqr (oclividodes
que refozorón el opreñdizoie).
moteriol de opoyo yeltiemgo
requerido poro importirlos.
. Defink los competencios
o desorollor en el cursó:
conocimienlos, hobilidodes y
oclitudes
. Solicilor Listo de
Asilencio
. Ap¡icor evoluoción
diognósfico
. Aplicor evoluoclón finol
. Aplicor evoluoción de¡
cur50

toImqción y e)eerienc¡o
Debe tener como míñimo cuoiro
oños de experiencio
paoporcionoñdo servicios como
consuttor ylo irstrucior en
copociloción en procesos de
negocio, reingenieríc y diseño de
procesos, oplicoción de
metodologíos de BPMN 2-0 y
conlor con lo certiñcoción eñ:

BPA de lo heromienio iñfo'mót¡co
propuesto (documenlo o
pfesenlo, pora¡ ocrediloE
Constoñcio o CerliFcodo)

Debgró coniq. con lo
certificoc¡ón en el Btóndor de
Compeiencio Loborol en
lmpo¡lición d9 Cursos de
formoc¡ón del copitol humqno de
monero presencjol grupol.
(documento o presenld porq
ocredilc Coñslonc¡o o
Cedihcodo)

Coñtrato de Prestación de Salicios No. CJM/CPS/o
Sá, DE C,V
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Geslión de lndresos
I Compoño de recoudoción-
2 Mejorq regulqtorio.
3 Atención o solicitud de informoción de tronsporencio y
occeso o Io informoc'óñ-
4 lnlerventorío de evenlo.
5 Cobro de multo federol no fscol.
ó Liquidoc¡ón de prediol o dferenc¡os-
7 Cobro de sonción mun'c¡pol.
8 Cobro de sonción de conrrolodo.
9 Cobro de gorontío de oud¡encio de Desonollo Urbano.
i 0 Expedición de certificociones.
I I Convenios de pogo de conlribuciones municipoles.
l2 Solicitud de no odeudo de licencios comercio¡es.
I 3 Procedimiento odministrof ivo de e¡ecución.
I4 Cobro en cojo-
I 5 Tronsterencio boncorio.
16 Generoc¡ón de fineo de coptuo PEC.
I 7 Contobilidod diorio.
l8 Ciene de mes contoble.
19 Solicf ud de info.moc¡ón poro tocofEoción det
contn'buyenie.
20 Registro de licencio de tuncionomienlo.
2l Entrego de recibo de pogo prediol en bonco {pogo en
lñeo.
22 Entrego de órdenes de pogo o dependencios.
23 Descorgo de orchívos ISR-

24 Gelión de boncos.
25 Fgclurocón de rec¡ba de pogo.
26 Arch¡vo generol-
27 Ceri¡ficodo de no odeudo de prediol.

Gestión de Eoresos:
I Plqneoción, progrqmoción y prgsupuelo de egresos
muñicipol-
2 Pogo o Proveedores.

Geslión de Cdlosho:
I Aciuolizoción del podrón cotosirol.
2 Geslión del Podrón Cotostrol
Zi Registro de Aftos. Bojos y Modificociones de Conlrucciones
2.2 Cerlificoción de Ploño Monzonero
2-3 Cerh'ficocóñ de Clovey Volo.
2-4 Constoncio de Actuol'uocióñ F¡scoly Cotoskol
2-5 lnscripción de lñmuebles en el Podrón Cotostrol Municipol
2-6 Levonlomiento topogrófico cotosfol
2-7 Verificoción de Linderos
2.8 SubdMslóñ dé predios
2.9 Fusión de prgdios

de Prcsiáci&) dc Sr.vicios No, CJIVTCPS/006/201 7; H. A},t¡ntami€o¡o d€ Mácpcc y AILIANCE FOR BUSINESS PROCI§S MANAGEMENT,

N.P. DEscRrPoóN
UNIDAD

DE

MEDIDA

IMPORIE
UffITARIO

0.v-4. tNcLUtDO)

IMPORTE TOTAL

lr.v.a. rt¡cLU¡Do)

s.A. DE C.V
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de volor de lq TesorerÍo Municipol

-TEVANTAM|ENTo DE tNronrvr,cctói.¡ DE Los pRocEsos.

El levonlomienlo de iñformoción de lo5 procesos de lo Tesoreío
Municipol, de ocuerdo con el plon de trobojo que se
estoblezco poro ioles efectos, coñ el fin de eñlrevilor o los
servidores públicos que porlicipon en ellos, en lo gesfión de
codo uno de los procesos contenidos en el portofolio de
procesos, sobre los oclMdodes que reolizon, su dLnocón y el
fundomento; los interoccicnes con servído.es públicos
odscfilos o oAos un¡dodgs odmiñisirotivos de¡ Ayuntomiento;
los insumos, henomientqs, oplicociones, sistemos informáticos y
medios que uiilizon, y el p.oducto que elqboron, osí como
iodos los gesl'rones inherenles o los procesos en los cuoles
porticipon.

g tevonfom¡enio de informoción de los procesos deberó
consideror desde lo pdmero enlrego de inlomoción y
documenlos por porle del solicitonte ol AyJntomiento holo lo
ejecución de Io ocl¡üdod finol que coíespondo por porte de
Io Tesore¡ío Muñicipol, lo cuol puede corsisli. en los occiones
relotivos o lo octuolkoción de ¡nformoc¡óñ o orchivo de
documentoción que se generen o r@óñ del kómite de que 5e
troie.

.INFORMACION DE LOS PROCESOS-

Lo ¡nfomoción generodo por codo proceso, como
consecuencio de los en'trevis'tos. deberó estor orgonizodo de
Io siguienle monero:
Portodo: Se deberó iñdicor con el nombre de¡ proceso, versión
ügeñ'te y fecho.
índce: Se deberó reg¡skor codo uno de los conceplos obojo
numetodos.
F¡cho lécnico del proceso: Se deberó ¡ndicor nombre del
proceso, clove del proceso, vers¡ón vigenle y fecho.
Ob¡etivo del proceso: Idenlmco lo inrensión y finofdod del
proceso hocio ¡o cuol deben dirigirse los recursos y los esfuerzos
poro dor cumplimieñlo o uño rñeto que persigue el proceso.
deñtro del ciclo de gelión ol que pe.lenece o deñlro del
modelo de procesos.
Alcqnce: Se deberó del¡mitor el comienzo y lo finoftroc¡óñ det
mismo.

cJM./CPS/006/2017
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DESCRIPCION

UNIDAD

DE

MEDIDA

IMPORTE

UNITARIO
(r.v-A- rNcLUrDo)

IMPORTE TOTAf

{r.v.a" rNcLurDo)

Cortraró dc PEsücióñ dc Scrvicios No. CJMrcPSr'006¿017; Il- Ayu¡tamieato dc Mct p€c y A¡JIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
sl- DE C.V

't1124
I

I

N.P.
carvnoao I

I

I

i

I

I

I

Ĵ
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Ptoduqlos y c¡¡er¡tes: Número corseculivo, producto, clove de
identificoción y c¡ienle
Disporodor(es) y proveedo(es): Se deberó ¡denlifcor los
eñfodo5 o "inpurs" que soñ recursos o dotos que debeñ estor
presentes, y disporodores "trig9e6" fdiferentes lipos de
eventosj que invocoñ un Froceso.
h erocción e interoperqbl¡dod Se indicoró to inlerocc¡ón con
otros procesos del Ayuntomienlo o lo inleroctMdod con
proceso de olros ¡nslituciones estotoles o federoles.
D¡ogrqmq del proceso: Se deberó d¡ogromor medioñie el uso
de uno henomienlo de onó¡isis de procesos, bojo lo notoción
de modelodo de procesos de negocio EPMN 2.0, y deberó
cons'rderor y señolor o todqs los unidodes odministrqtivos del
Ayunlomienlo involucrodos en el proceso respectivo y ogrego.
iodos los diogromos reonzodos eñ noloción BPMN 2-O

Desc.ipción del proceso: Deberó estor orgonizodo lo
¡nformoción generodo por codo irómite, como consecuenc¡o
de los enlrevistos. en uno molrü lo cuol deberá contener. ol
menos, los s¡guientes rubros:
. Rol responsobl€: Se deberó indicor el nombre
completo, corgo, rol respecfivo y unidod odministrotl'vo de
odscripcón de lodos los servidores púbficos que lienen
porricipoc¡ón eñ el trómite, de ocuerdo con el orgonigromo
de lo Tesoreío Munlcipol.
. orden de sucesión: Se deberó defiñir
secuenciolmenie y de monero indMduol codo octividod
reolizodo por iodos los seMdores púbficos involucrodos en el
tróm¡te corespondiente.
. Ac'tivi,Cod: Descripción breve de lo octMdod.
. Descripción: Se deberó descñ'lfir de lo monero mós
detollodo posible los loreos, operoc¡ones y/o occiones que
llevo o cqbo el serv'rdor público como porte de lo gestión del
'trómite respectivo. Asim'6mo, se deberó precisor Io etopo
inmedioto poslerior y, en su coso, dferencior cloaorñenle, los
elopos siguienfes cuondo exGfon voios víos en ¡qs que podró
desorollorse lo gestión.
. AclivíCodes de Conlrol y sus otributos: Regislro,
documentoción soporte, revisiones, outorizoc¡ones,
coñciliociones y otributos de lntegridod. exoctitud,
cumplimiento, elc.
. Apl¡cocr'óñ/silemo: se deberó iñd¡cqr qué
plqtofomo, progromo, s¡lemo o opl¡coción utilizo el servidor
público poro reolizor su ocfMdod.
. fempo de eiecuc¡ón: se deberó prec'rsor lo durocióñ.
en térmiño de minutos, de ¡os occiones que eieculo el seNidor
público por codo octMdod del'trómite conespondiente.
Ademós, deberó contener:
ln(Ícadores del proceso: Se deberó precisor el ¡ñdicodor
estrctégico, el iñdicodor propuelo, lo fórmulo cie cólculo y lo
justificoción de Io propuelq.
Portolol¡o de Procesos de Documerúos: Se deberó indicor lo
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N.P. DEscRrPoóN
UNIDAD

DE

MEDIDA

CANTIDAD
IMPORTE

UI{ÍTARIO
(r.v-a. rflclutDo)

¡MPORTE fOfAL
(r.v.A. rNctutDo)

ConE"ato dc Prc.tración de Scrvicios No. CJM,CPSrc0620l7; ¡I- AyuDtaei.río dc Mct+ec y AEIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
s_A- DE C.V
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documeñtocón, iñfomoción o cuolquier e,emento (todo
oqueflo que se oquñie ol requerimienfo ¡niciol) que el serv¡dor
púbnco recibo del Solicitoñte o olgún oiro servidor público,
fome o no porte del Awnlomienio. especificomente deberó
tener clove del documenlo, ñombre del documento y
octividod que lo origlno.
Normolividod opl¡coble: Es uno sede de normos cuyo objetivo
es regu¡or y oseguror volores, coñlidodes y corocterísticos
mínimos o móxjmos en el serv¡c¡o que prelo el Ayunlomiento,
poniendo otencón eñ especiol en el público no especiolizodo
en lq molerio.
Glosúio: Deberó ser uno lllc¡ de polobros y expresioñes
closificqdos que son diñciles de comprender y codo uno
deberó ser ocompoñodo de su téfmino y descripción.
Cor¡tol de combios: proveer de un mélodo de conlrol y
monitoreo de los combios denfo de uñ proceso. (un combio
se refiere o cuolquier ocfividod que qliero el o¡conce. el
colendorjo. Ios entregob¡es o los coslos de un proceso y el cuol
deberó coniener versión, cornbio o modficoción y solicjtoñle).

Cobe destocor que el levontomiento de lo informoción y lo
verificocióñ de lo nonqtivo y diogromocón, deberón ser
descritos con lo ioxonomío y sinto(is que propongo el
proveedor y oulorice e¡ Ayunrqmiento, el cuo¡ estoró
documentodo y ñrmodo enlre ombos portes, o trovés de
minulos deb¡domenle rubdcodos y fumodos por lodos los
servidores públicos que porticipen en los reunioñes de trobojo,
incfcoñdo los veE¡ones oprobodos por los mismos-

El proveedor horó llegor los minu'los esconeodos de monero

'egible 
ol óreo usuorio poro que reolice lo verÍícoción de Io

entrego de los servicios, poro su reglstro-

Lo informocJión vofidodo de lodos los procesos que iniegron el
porl'ofolio de procesos, deberó ser presentodo, por el
proveedor, medlonle un infcrme, en medio impreso, en I
ionlo. osí como en medio eleclrón¡co, iqnto eñ fomoto .pdf
como .doc editoble, en ,ofmoio digitol ldisco duro, USB o
CD/DVDI, oduntóndose los orchivos en fofmqto editoble
conespondjentes q codo uno de los procesos conteñidos en el
portqf o¡io de procesos.

-ElEcuctóN DEr. pRoyEcTo (ENTREGABT-ES)

Nombre, co¡l¡dod y corocteúslicos del Eokegoble

Pldn de Troboio
ReolÉor I plon de h'obojo ocordodo con el óreo
usuorio poro su outoüoción. este deberó contener
los iechos ocordodos poro cumplir con todos los
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DESCRIPCION

ur{rDAt)
DE

MEDIDA

CAltflDAD
IMPORTE

Uf{ITARIO

0.v.a- rNcLUtDo)

IMPORTE TOTAI-

(¡.vá. tfr¡cLUtDo)

Cont-ato dc Prestación dc S¿rvicios No CJI"TCPS/006/2017; H. Ayuntamiento de Mctcp€c y ALLIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
s.A. DE C.V
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N.P DEsc8rPoóN
UNIDAD

OE

MEDIDA

IMPORTE

UNÍTARIO
(r.v.a- rNcLUtDo)

requerimienlos y eñlregobles, de ocuerdo o uno
mejor próctico de Gestión de proyeclos.

Coaoctefíslicos:
Plon de trobojo ocordodo y oulorizodo con el óreo
usuqrio, con:

. Cronogromo d¡vidido en uno sgde de
octividodes con per'rodo osignodo o codo loreo.. Lugor cenlrol poro todo to iniormoción y
coordinoción relevonte.
. Lilo de vedficocón o porl¡r de lo cuol s9
trobojoró uno vez que hoyo comenzodo el evenlo_. Minulo con 9¡ equipo del proyecto. o
porte del mismo que se encorgo de producir el

Cqpocifoc¡ón en lo llelodologío de Geslión por
Procesos
Ccpociioc¡ón o un grupo de hqsto 30 porticipontes
eo lo Metodologío de Gelón por Procesos poro su
optimizoción eñ lo gestión mun¡cipol.

Corocletíslicos:
Codo descíptivo que ¡nciuyo: nombre del curso.
ioller o diplomodo; modofrdod, durqdón, objetivo
generol, objetivos especíhcos, olconce de lo
copocitoción, osÍ como iemos y subtemos
especificondo poro codo uno de ellos los siguiente:
iécnicos didóclicos o uiifuor {oclividodes que
reforzorón el oprenduoie), mo'teriol de opoyo y el
tiempo requerido poro importi¡1os.
Comperenc;os o desonollor en e¡cur5o:

. conoc¡rnienlos, hob¡l¡dodes y oct¡tudes

. L¡fo de Asistencio

. EvoluociónDiognós'l¡co

. Evoluoción fiñol

. Evoluoción defcurso

Cqpdcloción en rivel &iico y AvqÍ¿odo en BPM

Copocitoción Bósico y Avonzodo eñ BPM o los
miembros de lo of¡ciño de lo Gestión por Procesos
del Ayuntom¡enlo de hosto 7 podicipontes, o lo5
dueños de los procesos (iitulores de los un¡dodes
odminislrotivos que inlegron lo Tesorerío Municipoll
y o los eñloces de codo uno de eslqs.

Coroclerísiicos:
Corto descriptivo que ¡ñcluyo: nombre del cL,rso.
ioller o diplomodo; moc,olidod, durocióñ, obietúo
enerol, o eiivos e5 , oJconce de lo

\
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Anolizor lo sdi*occifu ¡¡terno
Diseñor, oplicor y generor repoate de resul'lodos de
50 encueslos del desempeño con el personol que
portíc¡po en ¡os procesos de lñgresos, Egresos y
Gesiión Colostrol de lo fesorer'to.

. Encueslo d-¡señodo

. Encuestos oplicodos

. Anólisis y presenioción de resúllodos de
¡os encuelos con los ospeclos mós
relevonles poro oplim¿or los procesos de
lo iesorerío los occiones de

AnofEor lo sa§docci(ir E)demo
Diseñor, oplicor y generor reporte de resullodos de
50 encuesios del desempeño coñ ciudodonos que
requieren del servicio de ¡os procesos de lngresos,
Egresos y Geslióñ Cotostro¡ de Io Tesorerío.

Corocleísl¡cos:

Encuesto d'rseñodo
Eñcueslqs oplicodos
Anólisis y presenfoción de resultodos de
los encuelos coñ los ospeclos mós
relevonles poro oplimizor los procesos de
lo lesoreío los occiones de meioro-

cJM/CPS/006/2017
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DEscRrPoóN
uf.¡rDAD

DE

MEDIDA

CA¡ITIDAD
IMPORTE

UNÍTARIO

0_v-a. r{cLutDol

IMPORTEfOTAI.
(r-v-A. tNcLutoo)

copocitoción. osí como temqs y subtemos
especíícondo poro codq uno de ellos los riguiente:
fécñicos didócticos o ufifzor (octividodes que
refozqrón el oprendtrojel, moterio¡ de opoyo y et
t'rempo reqúeriCo poro importirlos-
Competeñcios o desonolloren el cufso:

. conocimieñlos, hobilidodes y octitudes. L-¡stq de Asilencio

. EvoluociónDiognóstico

. Evoluoc¡ón finol

. Evoluoc¡ón delcurro

ó

Proporc¡onor e i¡demertor uno @¡cociin
irúorrxilico de @óBis de procesos
Focifior lo visLJohqción y ociuokocón de bs
procesos oñofzodos, medionte lo ulil¿oción de uno
oplicoción iñfo.rñótico de onólisis de procesos
qué permito: djseñor, documenior. diseñor lo
orquitecfuro, publicor los procesos en web,
onolizor, optimizor, delerminor los costos boio el
modelo ABC y evoluor el desemoeño de su§

ConlÉro de Pr¿sración de Srvicios No. CJI-íCPS /A06DA\7'-H-
sá. DE C.V
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q

D€ScRIPc¡óN
UNIDAI)

DE

MEOIDA

IMPORTE

UNÍTARIO

lr.v-a" ¡t{clutool

IMPORTETOÍAL
(r,v.A- rNclutDo)

procesos; con lo Notoción BMPN 2.0-, y que seo
evolulivq en lo gestión por procesos del
Ayuntomiento- Ademós, debgró lener Io
iuncionolidod de:

. Modelo de procesos de negocio de fóc¡
compren§ón
. Modelo de procesos de ñegocio BPMN
2.0
. Mopo de producfos
. Mopo de documenlos
. Mopo/mqtrü de rieigos
. Mopo/motriz de conlroles
. Moclelo de silemos
. Diogromo de lo estructuro orgonizocionol
. Añólisis del modelo de negocio
. Controlde versiones
Corqqterís'icos
lnstoloción de uño oplicoción intormótico de
onólisis de procesos en un Servidor con occeso o
lnlernet que proporc¡onoró lo Tesoreío Munic¡po¡
y hos'tq en 4 equipos de cómputo.
Copociioción en e¡ uso de lo op¡icoción
¡nformóiico ol servidor público que designe el
fesorero Municipol. A5í como o un enloce de
codo Subd¡recc¡ón qdscrilo o lo Tesorerío
Municipol.
Publicoción de los procesos modetodos en web
poro lo consullo de ¡os portes interesodos y
hobilitodos con usuorio y coñlroseño-

7

Codeño de Volor del Ayurlúnierto
ldenl¡ficor lo Codeno de Voloc desplegor Io
codeno de volor, mocroprocesos y procesos;
reglstror los procesos de lngresos, Egresos y Gestión
Cotostroi de lo Tesorerío Muñicipol poro modelor,
onqlizor y documentor.

Corocleríslicos:
foller de ldentif¡coción de lo Codeno de Voloc
desplegor lo codeno de vo¡or, mocroprocesos y
procesos de Ingresos, Egresos y Gesión Cotostrol
de lo feso'edo Municipol, con los personos
designodos por el fesorero Munict'pol.
Regislror codeño de vqlor, mocroprocesos y
procesos de lngresos, Egresos y Gesti,ón Cotostrol
en lq her¡omieñlo.

E Definir los Pldnt¡llds de Documentoc;ón del
Proyéclo

Cont'alo de Preslación de Servicios No. CJM/CPS,/006¿017; H.
s.A. DE C.V
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DESCR¡PCION
UNIDAD

DE

MEDIDA

IMPORTE

u¡¡fTARro

0.v-a- rNcLUrDo)

IMPORTE TOTAL
(r.v.a. lNcLUrDo)

Proponer y ocordor con el óreo usuorio poro su
oulo¡izoción los plonlillos de to docurnentoción del
proyeslo que seon neceson-c¡s poro el (Jescfio o de¡
Monuolde Pi'oced¡rn¡enios de Io Te5oteÁ: Muni,ipot.

C orocleíslic os:

. PtmtTc§ Modetodo det Elodo Acnrol {A§ b)
de b6 procesos

. Plañtllos Modelodo del Elodo Futrxo [fo Be]
de b6 procesc

. PloñflkE Deso¡cciíde tuestos

. Ploñiilos Mcnuolde procedméntos

Modelor, on&q y documedo, el Edodo Actud (As
¡s) de lo5 p.ocesos
Levonlcr h ¡nfomociin, lo nonqiivo y ¡o
drogromocón de lo,s procesos del portofoño, el
proveedor tendó que verficcr- lo coherencio, vo[dez
y congruencio de lo irformoción recobodo, o lrovés
de reun¡oñes de trobob con lo5 servi.Cores púbttcos
involucrodos en lo5 pfocesos conespo']d¡entes, holo
obiener lo iñformoción ngcescrio y el vifo bueno pol
escrito de 106 involucrodc,§, pqo reiejú de lo
monerq mqs compbia y fidedlgno lodos los
elementos de lo gestón de ¡os ptocesos de tñgresos,
Egresos y Ge$ón Coiosirol de lo TesoferÍo con BPMN
2.0, y de ocuerdo o los señolodo en el punlo
lnformoción de los Procesos.

Corocléríslicot
Procesos iden'iificodos en lo codeno de volor de
lo Tesorerío Municipol, mocroprocesos y procesos

kodos.

t0

Modelor, (fi(&.r y documeda ECqdo hrftrc (Io Be)
de los procesos
Anoltror lo ¡ñformociin de ¡os procesos As ls poro
proponer rnel'6os o lo ncrnolivo y lo drogromoci5n de
ios proce5os del Portofof¡o. el Proveedor presentc¡-ó o
los dueños de bs procesos su onófsÉ o irovés de
reuniones de 'troboi) con los seNidcres púbkos
iñvoluoodos en los Frocesos congspondtenles, holo
deinir Estodo RJnJro fio Be) y el vifo bueño po. escriio
de ¡os involuc'odos, pcro reiejor todos los elementos
de lo gelíón de los procesos de tñgresos, Egresos y
Gelióñ Cofostrol de lo Tesorefif con BPMN 2.0, y de
ocuerdo o los señolodo en el punto lñformoción de
los Procesos-

Corocleísl¡cos:

Conu'¿lo de Presración de Servicios No- CJ¡\r/CPS/0O6¿0
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{

»

DESCRIPCION
ui¡rDAt)

DE

MEDIOA

CANNDAD
IMPORTE

UNÍTARIO
(r.v-a tNcLUrDo)

¡MPORTEÍOTA!
(r.v-a. rNcLUtDo)

Proce5os idenff¡codos en lo codeno de volor de lo
Tesorerío Municipol, mocroptocesos y procesos
reg¡strodos.

'12

Descdb¡r lqs oclividqdes de los pueslos o kovés de
un cotólogo de desc¡ipción de pueslos bosodos
en los procesos

Lo descripcióñ es bosodo en los procesos
modelodos y outo{izodos. implico plosmor qué es
lo que se tiene que hocer en codo rol de cqdo
octividod descrito, odemós de es.loblecer dónde
comienzon y ocobon sus toreos en los octividodes
deflnidos en el proceso. En el entendido que el
onólhis de lo5 puestos es en funcióñ de su
noiurolezo y no de lo persono o persoños que
estén desempeñondo el puesto.

Coroqteílic os:
E! colologo ¡nclu¡ró codo descripc¡ón que deberó
conlener ol menos:

R

Nombre del puesto
Deportomento en e¡cuolse inlegro
Puesto o puestos de los que depeñde
Ubicoc¡ón denlro del orgonigromo
Descripción genérico
Descripción específico v
bilidodes

D¡señor y qcruol¡uor el Mqnuol de Procedimienfos
de lor procesos dé lo Tesorerío Municipol.

Entregor 4 ejemplores en imp.eso y medio
mognéi¡co del Monuol de Procedimienlos, siendo
ele el insfumenlo que esloblece los mecon¡smos
esencioles poro el desempeño orgonizocionol de
¡os unidodes odmiñistrotivos. En él se definen los
oclividodes necesorios que debeñ desonol¡or los
órgonos de lineo, su inlervenc¡ón en ¡os dfereñles
oct¡v'dodes del proceso, sus responsobilidodes y
fomos de porticipoción; frnolmente, proporcioño
informoción bósico poro orienior ot personol
respeclo o lo dinóm¡co funcionol de ¡o
orgon¿oción.

Corocleísticos:

lntroducción

9bietivo
Areos de oplicoción
Res bles

I

Contrato dc Prcstación de Scrvicios No. CI\,,CPS /006D01't.,H
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DEscRtPctóN
UI{IDAD

DE

MEDIDA

CANT]DAD
IMPORTE

UNTARIO
(LV-A" TNCLUtDO)

IMPORIE TOTAI
(r-va lNcLUtDo)

. Polílicos

. Descripción de lo5 operociones

. Formotos

. Procesos y diogromos de ffujo

. leminolooÍo o closorio

t3

Diseñor y qctuolizor el Monuol de Organizoc¡ón de
ld Tesoreío
Eniregor 4 e.iemplores en impreso y medio
mognét¡co del Monuol de Orgonizoción, siendo
esle un ¡nstrumento de opoyo oi procaso de
modemizoción orgonizocionol de lo Tesorerío
Municipol. ql ptoporcionor informoción sobae lo
est-ucfuro o¡gónico, otribuciones, objetivos y
fuñcloñes que reolizon codo uno de ¡os órgonos
odministrolivos que lo integron.

Corocleílicos:

lntroducc¡ón
Objetivo del monuql
Aniecedentes históntos
Morco iuríCico
Atibucr'one5
Misión y visón
Elrucfuro orgónico
Orgonigromo
Objelivo y tuncioñes
Glosorio de táminos

)4

Prese¡lor un Reporle Eeculivo Fmol
Presenlor un reporte el'ecutivo que confengo los
recomendoc¡ones poro que el óreo usuorio puedo
odopior los combios del proceso con
obse¡vocione5, iañplicocloñes y recomendocione5.

Corocteíslicos:

. Objetivos olconzodos

. Enlregobles

. Riesgos mitigodos

. Retos pencÍen'tg§

. Metos cumplidos

. Beneflcios oblen¡dos

. Desviociones

. Lecciones oprendidos

. Recomeñdociones pertinentes que se
podrón ul¡ftror poro que Ayudomienlo eslé en
posibilidodes de odoptor los combios enunciodos
Ademós, se reotizoró uno presentocióñ del
Resumen Eiecufivo coñ el I'itulcr del óreo usL,orio y
los servidores públicos que éste decido

Contato de Itestación de Seniciosr.-o. clt CpSnO6DOtj-H:

19124
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cJM./CPS/006/2017

SEGLhIDA.- VIGENCIA- El presente cont'¿to tendrá una a partir de su fecha de firma y hasta el 23 de junio de

2017-

TERCERA.- IMPORTE. 'El Aymtamiento" pagará por coacepto de Ia conbafación del servicio a "El hestador del

Servicio", la cantidad de 54372,000.00 (Cuatro millotres ochocietrtos setente y dos mil pesos 00/100 MN.), I.V-A.
incluido.

CUARTA,- CONDICIO¡IES DE PRESTACION. I-a prestación del servicio se ¡ealizará dentro de los 60 días

naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de emisión de1 Fallo de Adjudicación. El servicio s€ prestará

en las ofici¡ras de "El Prestador del Servicio" y/o en las oñcinas de la Tesorería Muaicipal de Metepec, ubicadas eo

calle Morelos No¡te número 228, Barrio de Santa Cru¿ Metepec, Méúco.

Lo anterior con las ca¡acterísticas y especificaciones establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte

integaúe de este contIalo), y pedido contrato 3235, a enfer¿ salisfacción de la unidad administrativa solicit¿ntg de lo
cont'a¡io "El Prestador del Servicio" maniñesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con [o anterior, se

tend¡á por no aceptado-

QUINTA-- FORMALIDA-DES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

enregar "El Ayuntamiento" a 'El Prcstador del Servicio", será en DOS pagos, cada uno de ellos del 50olo dentro de

los veinte días híbiles posteriores a la presentación y aceptación de los entregables que amparen la prestación del

servicio a la unidad administ-atirz. solicita¡te (Tesorería Municipal), conforme a lo estipulado eD el anexo rmo y a lo
siguiente:

\

&

\

f,

UNIDAD

DE

MEOIDA

Preserrú lo Affiroción d se.vicb-
Asegurqr que el proyeclo termine eñ fiempo, bojo
el presupuelo ocordodo y cumpliendo con
lodos sus rgque.imientos-

Corocleísticqs:

l5 . Acto de Cons'titución del Proyecto
. Plon de Administrocón de,Servicio
. Croñogromo
. Evidencio de osistencio o lo
presenloción de lq junlo de in¡cio del proyecto
de lodos los involucrodos en el proyecto
. Descripc¡ón de los produclos y servic¡os
eniregodos de ocuerdo o lo eslrucluro defin¡do
en el PAS

CANT¡DAD
IMPORTE

UNITARIO

(r.v.a- rxcLU¡Do)

IMPORTE TOTAI.
(r.v-a,. rNct-utDo)

TOTAL s4-872,000.0O

ConEato de Prcstación dc S.rvicios No. cIMr'cPs,006,20l7; It Ayu¡tamicñto dc M€te!Éc y ALLIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
S,A. DE C.V
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METEPEC

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mericqnay Mexiquense de I917"

cJM/CPS/006/2017

lerpago del50% a la entega de los numerales l, 2, 3, 6,7,8,9 y 10.

2do pago del 50% a la entega de los numerales 4, 5, 11, 12, 13,14 y 15

Y a la presentación de la factura debidament€ requisitada y validada por la unidad administativa solicita$e, en la
Subdi¡ección de Adquisiciones y Contratación de Sewicios, ¿sí como del envío dE la cadena digital )OvfL al correo
metepeccadenadigitzl@mail.com- a la Tesorería Muuicipal. Atendiendo alo establecido en el a¡tículo 29-A ñacción
VII inciso b) del Código Fiscal de la Federación- No Aplicani el pago de aaticipos ni el reconocimiento de intereses.

SEXTA- PRECIO FIJO. El presente contato se pacfa bajo la condición de precio fijo, por lo que de ning¡ma

manera podrá incrementa¡se el costo, salvo pacto eD. cont-ario ente 'Las Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las regl¿s estipuladas en la ky de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios-

sÉPTtrvIA- CESIÓN DE DERECHOS O SUBCoNTRATACIÓN. 'El Presrador del servicio" no podrá

subcontatz¡ esta adquisiciórl o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o juridico mlectiva los

derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligrándose a prestar el servicio de

manera directa y personal- Lo a¡terior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contato, preüa

aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

OCTAVA- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Prestador del Servicio" manifiesta que será el único responsable de la
mala calidad que lleguen a tener el servicio adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encont'a¡,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntariiento", a través del área

solicitante, asi mismo seÉ el responsable de los perjuicios que carse a 'El Alrntamiento" ¡ror motivo de la
negligenci4 imperici4 dolo o rnala fe que haya fenido al momento de cumplir con el objeto del conü¿to.

NO!-ENA- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe'El Prestador del Servicio", para la
realización del objeto del prcsente contrato, en ningún momento esta¡á facultado para ostenta¡se como ñ:ncionario o

empleado de 'El Ayuntamiento", o pa¡a asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no eústirá

relación laboral alguna ente "El A),untamiento" y dicho personal. Por lo que 'T-as Partes" acuerdan que 'El
Prestador del Sewicio" será quien tendrá el carácter de patón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones

derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a

dichas personas, dejando a salvo a 'El AymtamieDto" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacsr sus

tabajadores, por lo que no se corstituirán enfre "Las Pa¡tes" las figuras de responsables solidarios o pafón sustitfo.

DÉcIi\,IA- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El hestado¡ del Servicio" destinará por su pafe y a su cuenra,

todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la prestación del

sewicio, objeto del presente contrato, 10 a¡terior, expresando su consentimiento, que para cualquier gasto que erogue

en función de dicho concepto, no recibi¡á cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercsra del presente

contrato, en razón de que ya se encontraba mntemplado en el iEporte total a pagar.

ffi
d-

".-*ffi?s

CorEato dc Prestación de S€rvicios No. CIM/CPS/0062017; E Ayuntami¿nb de Metrpec y AI-LIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENI,
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cJIWCPS/o06/2017

DÉCnVIA PRIMERA.- PROPIEDA.D INTELECTUAL. ',.El Pretador del Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las üolaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier

otro tr¡erente a la propiedad intelectud o i¡dustrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional con respecto al

servicio, por 10 que de presentarse alguna contove¡sia legal, durante la vigencia del contato o posterior a e1l4'El
Prestador del Servicio" se compromete a sacaj a salvo y en paz a "El Afmtamiento" y a pagar cualqüer impofe que

de dicha reclamación se genere.

DÉCD{A SEGUNDA- GARANTiA DE CUMPLIMIENTo. La garantía de cumplimiento de contrato, deberá

exhibirse por 'El P¡estador del Servicio" denüo del plazo de diez días hrábiles posteriores a la fecha de suscripción

del contrato, con rma vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las

obligaciones pactadas a cargo de 'El Prestador del Servicio", y se constituiÉ por el diez por ciento del monto toal
del contralo antes de I.V-A- y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fr"¡2", a favor del

municipio de Metepec-

DÉCn\G TERCERá-- PENALIZACIÓN. "I.as Partes" acuerdaa que en caso de que 'El ftestador del Servicio"
i.ncumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a él "El
Alrnfamiento" tendní derecho de cobrar el mo al millar en ñurción del cofo del servicio no entegado, por cada día

natur¿l de ret'aso hasta su cumplimiento, y en c¿so de haberlo eDtregado con deficiencias respecto a las

especificaciones y ca¡acterÍsticas acordadas en este documento legal, hasta en tatrto no se eDtegue conforme a lo
previsto, dicha pena no podni ser superior a Ia garantÍa de cumplimiento, lo aaterior con fimdamento en el a¡tículo 67

de la lry de Contatación Pública del Estado de Méico y Municipios y 120 fracción VII de su Reglamento. El pago

que se haga por incumplimiento, se efectuará a tavés de cheque certificado a favor del Municipio de Metepec- El
pago de la factura en caso de presentarse este supuesto, estará condicionada al pago que "E1Prestador del Servicio"

realice por las penas señaladas-

DÉCMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente c¡ntrato

no habrá reconociniento de intereses, ni se otorgará a¡ticipo.

DÉcrMA QUINTA-- St PERVISIóN Y IIIGILANCIA- 'El Ayunfamiento" maniñesta que la Tesorería

Municipal, seÉ el área responsable de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se realice en tiempo y
form4 de conformidad con lo estipulado en el fallo de ai§udicación y pedido contrato-

DÉCEIA SEXTA-- VERIFICACIÓN. 'El Prestador del Servicio" manifiesta su consentimiento para que, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios; y i58 de su Reglamento, proporcione Ia información y/o documentación que'El A¡rntamiento" Ie
solicite por serles necesarios, en razón de las visltas de iDspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

DÉCMA SÉPTr}IA-- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por pa¡te de "El Prestado¡
del Servicio" por causas imputables a é1, en las obligaciones cont¡-aídas en este acue¡do de volurtades, cuando se

presenten los siguientes supuestos:

ffi,
.SJ-

r-ffis

\

ConEaro de Preslación de S€rvicio6 No. CJM/CPS/006¿017; H. Ayuntamie o d. M¿bpec y ALLIANCE FOR BUSINESS PROCE§S MANAGEMENI,
SA DEC V

2t24
I

I

I

{

\

1

fl



METEPEC
-.ú--

u#pf".

"2017. Año del Centendrio de ias Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917"

cJ¡wcPs/006/2017

l. La suspensión en la presación del servicio, sin ca:-rsajustificad4

2. Por no prestar el servicio, con las especiñcaciones, características y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien prcstarlo de ma¡era deficiente;

3. No cumplir con el plazo de prestación del servicio estipulado;

4- Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones confaídos en este inst¡umento legal;

5. Por no otorga¡ a'El Ayuntamiento" la documentación o cualqüer infor¡nación que este reqüera para

rezlizz¡ la vet',ficr.ción del servicio; y
6. En general, el no crmrplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas d€ este acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimiento por parte de 'El kestador del Servicio" se llevará a cabo lo manifeshdo en los puntos

9.10, 9.11, 9-12. y l0- de las bases de Licitación Pública Nacional con fimdamento en el artículo 71 fi-ac.ión I y
segundo párrafo de la Ley de Contatación Pública del Estado de México y Muaicipios.

Lo anterior no liberaní a 'El hestador del Servicio" de la responsabüdad por falta de cumplimiento en tiempo y
forma del servicio; por lo que paga.ni a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, daado lugar a la
rescisión administativa y eD su c¿so a resa¡ch el daio en caso de que tenga que contrafar nuevos sewicios para dar

cumplimiento a1 conFato fi¡mado.

DÉCtrvIA ocTAvA.- RESCISIÓN ADMINISTRATTVA
administrativamente el presente contr¿to por las siguientes causas:

'El A,,uffamiento" podní rescindir

l - Por incrunplimiento de 'El Prestador del Servicio" a las üsposiciones contenidas en el presente c¡D&ato; y
2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presenta¡se este supuesto, 'El A),untamiento" efectua¡í el Focedimiento pasando por cada u¡a de sus

etapas, hasta el finiquito que re¿lice a 'El hestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la Ley de

Contatación Públic¿ del Estado de México y Mnnicipios y su Reglane o-

DÉCtrvIA NOVEN.{- TERMINACIÓN ANTICIPADA. *Las Partes" conüenen en que potlrán dar por terminado

el presente cont¡-afo, sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

1. Cua¡do ocuÍan causas de interes general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se

demuesfe que de continuar con el cumplimieDto de las obligacioneS contaídas, se ocasionaría algrln
perjuicio o daño al Muaicipio; y

3- Por el cumplimiento al objeto del presenle contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación a¡ticipada debeÉ constar por escrito, media¡te convenio respectivo y ñniquito, en donde se

detalla¡án en forma pomrenorizada los importes que se hayal cubierto y los que deban realizarse.
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"2017. Año del Ce¡¡enario de las Constitüciones Mexicaaay Meríquense de 1917"

cJtwcPs/o06/2017

VIGÉStrUA.- JITRISDICCIÓN. Este conbafo es producto de la buena fe, por tal raán los conflictos que se

llegasen a presentar eD cua¡to a su interpretacióq formalización y c,'mllimiento, serán resueltos por "Las Partef' de

comrl¡ acue¡do y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y compet ncia de los Tribunales del Distito
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al firero qug en r¿zón de su domiciüo
presentq fiituro o por cualqüer ou-a carsa pudiere corresponderles.

Leído íntegÉmente el presente c¡ntato, "l:s Partes" ma¡ifiestao que en el mismo no eúste error, dolo, mala fe o
ücio alguno del conseDtimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadn-plicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el 28 de marzo de 2017, en Metepec, Elado de México.

POR AYUNTAMIENTO" POR *EL PRTSTADOR DEL SER\'ICIO"

DA\TD LOPEZ CARDENAS RE\TS
PRESIDENTE ML'\ICIPAT CO APODERADA LEGAL

AIEJ ROABAD \
SECRETARIO DEL AYL'NT.TMIENTO

MAURICIO ENRIQUE GONGORA SADA
TESORERO MI'NICIPAI

\soñffrsELi Dilz MANJ
DIRECTORA DE A-DIM{I TRACIÓN

de Prestación de Ser:vicios No, OMr'CPS/00612017; }l Ayunlamiento de Metcpcc y ALLIANCE FOR BUSINESS PROCESS MANAGEMENT,
s-á- DE C.V

2424
I

I

ffi

fu/.=:=

I

\


